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CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 

6012500205 – SERVICIO MÉDICO PARA LA REALIZACIÓN 

DE UNA CAMPAÑA DE PREVENCIÓN DE CÁNCER 

GINECOLÓGICO Y DE MAMA EN TRABAJADORAS DE 

METRO DE MADRID 

 

Consulta 1: 

 

Los profesionales encargados de la prestación del Servicio (M.E. en Ginecología y Obstétrica y 

M.E. en Radiodiagnóstico) ¿Han de ser personal laboral de la empresa o pueden ser 

profesionales con contrato mercantil?  

 

Respuesta 1: 

 

En relación con su consulta, les informamos de que no se especifica en los pliegos que los 

profesionales deban ser personal laboral de la empresa licitante. Pueden ser, por lo tanto, 

profesionales con contrato mercantil siendo necesario, en todo caso, que los mismos cumplan 

con los requisitos exigidos en los pliegos. 

 

Consulta 2: 

 

En el punto 23 del Cuadro Resumen. - Habilitación empresarial o profesional indican que los 

licitadores han de presentar como parte de la documentación administrativa una declaración 

responsable Anexo IV del PCP y el anexo IV que consta en el pliego es Ratificación de la Oferta 

Técnica en relación a la firma electrónica ¿Nos podrían facilitar el anexo correcto? 

 

Respuesta 2: 

 

En relación con su consulta, les informamos de que se ha publicado el documento “Corrección 

de errores 1”, el cual da respuesta a la consulta planteada. 

 

Consulta 3: 

 

En la carpeta n.º 3 según el Cuadro Resumen se ha de presentar el Anexo XIII " Declaración 

Oferta Técnica: Criterios cualitativos evaluables mediante la mera aplicación de fórmulas. Esto 

entendemos que es el Anexo XII que aparece en el Pliego ¿Esto es así? 

 

Respuesta 3: 

 

En relación con su consulta, les informamos de que se ha publicado el documento “Corrección 

de errores 1”, el cual da respuesta a la consulta planteada. 
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Consulta 4: 

 

En la Clausula 11.22 Obligaciones del Contratista sobre vigilancia de y control de la aptitud 

Física- Medica del personal encargado de conducir vehículos ferroviarios en la red de metro 

indica que se ha de realizar reconocimientos médicos a los trabajadores de la plantilla que 

tengan que conducir vehículos ferroviarios en la red de metro para la verificar su aptitud físico- 

medica ¿Esto se ha de realizar también o se trata de un error? 

 

Respuesta 4: 

 

En relación con su consulta, les informamos de que está condición no aplicaría al personal objeto 

de esta licitación. 

 

Consulta 5: 

 

En la Clausula 11.23 se refiere a Uso de las Tarjetas de Identificación y / o acceso a las 

instalaciones de Metro Madrid. ¿Esto es de aplicación en esta licitación? 

 

Respuesta 5: 

 

En relación con su consulta, les informamos de que está condición no aplicaría al personal objeto 

de esta licitación. 

 

 

 

 

En Madrid, a 26 de agosto de 2025. 
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